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ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-06-P03947 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA CEVALLOS CALISTO CÍA. LTDA, CECAL 

OTORGADA POR 

SANTIAGO JOSE VILLAGOMEZ SEVILLA 

A FAVOR DE 

DIEGO JAVIER CALISTO ARTETA 

CUANTÍA: USD $ 2.678,48 

Di: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy 

miércoles seis (06) de agosto de dos mil catorce (2014), 

ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

comparecen libre y voluntariamente por una parte: el señor 
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SANTIAGO JOSE VILLAGOMEZ SEVILLA, en calidad de 

CEDENTE; y, por otra parte: El señor DIEGO JAVIER 

CALISTO ARTETA; en calidad de CESIONARIO, y, GALO 

OLMEDO CEVALLOS FAJARDO, por los derechos que 

representa en su calidad de Presidente dela compañia 

CEVALLOS CALISTO CÍA. LTDA CECAL, cuya intervención y 

personería se legitima con la copia del nombramiento, el 

mismo que se agrega como documento habilitante. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito los dos 

primeros y el último domiciliado en la ciudad de Guayaquil, y 

de paso por esta ciudad de Quito, capaces para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe por 

haberme presentado sus documentos de identidad cuyas copias 

certificadas se agregan como documentos habilitantes. Bien 

instruidos por mí, la Notaria, en el objelo y consecuencias 

de esta escntura; que a celebraria proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo con la minuta que me presentan y 

cuyo tenor literal dice lo siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Cesión de Participaciones, que se realiza de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la suscripción del presente instrumento las siguientes partes: UNO 

PUNTO UNO) El señor SANTIAGO JOSE VILLAGOMEZ SEVILLA, 

ecuatoriano, divorciado, por sus propios y personales derechos: parte a 

la que en lo posterior se le denominará simplemente como el "Cedente”, 

UNO PUNTO DOS) El señor DIEGO JAVIER CALISTO ARTETA, 

ecuatoriano, casado; parte a la que en lo postenor se le denominará 
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simplemente como el “Cesionario”; y, UNO PUNTO TRES) El señor 

GALO OLMEDO CEVALLOS FAJARDO, por los derechos que 

representa en su calidad de Presidente de la compañía Cevallos Calisto 

Cía. Ltda. CECAL. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano 

de Quito los dos primeros y el último domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, pero de paso por esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en 

celebrar el presente contrato de conformidad a las siguientes cláusulas 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO) La compañía 

Cevallos Calisto Cía. Ltda. CECAL en adelante la “Compañia", fue 

constituida mediante escritura pública celebrada en la Notaria Primera 

del Cantón Quito, el día veinticuatro de noviembre de mil novecientos 

ochenta y dos. DOS PUNTO DOS) Con fecha catorce de noviembre de 

dos mil once, la Compañía cambió su domicilio a la ciudad de Otavalo, 

mediante escritura pública celebrada en la Notaria Tercera del cantón 

Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Otavalo, el día veinte y ocho de diciembre de dos mil 

once. DOS PUNTO TRES) El Cedente es propietario de sesenta y seis 

mil novecientos sesenta y dos (66.962) participaciones de cero punto 

cero cuatro (0.04) centavos de dólar cada una, que a su nombre fueron 

emitidas por ta Compañía y que ascienden a un valor total de DOS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES CON CUARENTA Y 

OCHO CENTAVOS (US $ 2.678,48). DOS PUNTO CUATRO) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañia, 

celebrada el día nueve (09) de junio del dos mil catorce (2014), resolvió 

y autorizó de manera unánime, la cesión de participaciones por parte 

del Cedente a favor del Cesionario. Acta la cual se adjunta al presente 
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instrumento como documento habilitante. TERCERA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- De conformidad con los antecedentes expuestos, 

en los términos y condiciones contenidos en el presente instrumento, el 

Cedente cede la totalidad de sus participaciones, a favor del Cesionario 

de conformidad al siguiente detalle: A) El señor Santiago José 

Villagómez Sevilla, cede sesenta y seis mil novecientos sesenta y dos 

(66.962) participaciones de la Compañía, a favor del señor Diego Javier 

Calisto Arteta. CUARTA. DECLARACIONES.- CUATRO PUNTO UNO) 

El Cedente declara que sobre las participaciones que se ceden no pesa 

ningún tipo de gravamen o prohibición de enajenar que impida la 

presente cesión. La presente cesión comprende todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las participaciones, así como los que 

correspondan por su calidad de socios de la Compañía. CUATRO 

PUNTO DOS) El Cesionario por su parte, declara que acepta la cesión 

que voluntaria y a titulo oneroso otorga el Cedente a su favor, CUATRO 

PUNTO TRES) El Cedente especialmente declara que a través del 

presente instrumento transfieren al Cesionanio las participaciones 

descritas en la cláusula tercera, incluidos todos los derechos y 

obligaciones conexos. pasados, presentes y futuros inherentes a las 

participaciones objeto de la presente transferencia, en especial 

cualquier derecho relacionado con el reparto y pago acumulado o 

anticipado de utilidades que realice la compañía en el futuro. QUINTA. 

DECLARACIONES Y EMISIÓN DE NUEVAS PARTICIPACIONES.- El 

señor Galo Olmedo Cevallos Fajardo, en su calidad de Presidente y en 

representación de la compañia Cevallos Calisto Cia. Lida. CECAL, 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios de la 

Compañía certifica. CINCO PUNTO UNO) Que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de Cevallos Calisto Cía. Ltda 
4



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

CECAL descrita en la cláusula dos punto cuatro del presente 

instrumento, estuvo representado el cien por ciento del capital social, y 

en consecuencia se autorizó por unanimidad la cesión de 

participaciones en los términos contenidos en la presente escritura 

pública y que por tanto en cumplimiento de la Resolución adoptada 

procede a: UNO) Realizar el registro de esta transferencia en los libros 

sociales correspondientes, para lo cual se tomará en cuenta la totalidad 

de cesiones y participaciones que a la fecha se realizan a favor del 

Cesionario por parte de otros socios de la Compañía. DOS) Notificar a 
la Superintendencia de Compañías y demás entidades de control con el 

nuevo componente de participaciones de la Compañía, conforme al 

detalle contenido en el Acta de Junta que se anexa como documento 

habilitante; y, TRES) Proceder a anular los títulos no negociables de 

participaciones, que como propietarios de las participaciones que se 

transfieren, y por ende proceder a emitir los nuevos títulos no 

negociables a favor del señor Diego Javier Calisto Arteta. SEXTA. 
AUTORIZACIÓN.- Las Partes autorizan al doctor Juan Carlos Pérez 

Hernández y/o al señor Renato Coronel y/o al señor Juan Carlos 
Herrera, para que conjunta o individualmente realicen todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de esta cesión de participaciones 
con la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón correspondiente, 

así como su registro en la Superintendencia de Compañías. SEPTIMA. 
JURISDICCIÓN Y CONTROVERSIAS.- Las Partes acuerdan que toda 

controversia que no pueda solucionarse amigablemente y que tenga 
relación con este contrato, se someterá a la resolucion de un Tribunal 

de Arbitraje administrado por la Cámara de Comercio de Quito, de 
acuerdo con la Ley de Arbitraje y Mediación y el Reglamento del Centro 

de Arbitraje de dicha Cámara. Para el efecto, las partes renuncian a la 
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jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el 

Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en contra del laudo dictado. Para la ejecución de medidas 

cautelares, el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administratwos su 

cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno 

Los costos del arbitraje serán pagados por parte en contra de la cual se 

dictare el Laudo. El Tribunal ordenará el reembolso de los costos, sí 

fuere del caso. Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de rigor, e incorporar los documentos que se acompañan.".- 

Hasta aquí la minuta.- (firmado) Doctor Juan Carlos Pérez Hernández, 

matricula número ocho mil veinte y cinco, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso y leida que fue a los 

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada una de las 

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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EIA 
GALO-ÓLMEDO CEVALLOS FAJARDO 
PRESIDENTE 
CEVALLOS CALISTO CÍA. LTDA. CECAL 
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Quito, 3) dle octubre de 2013 

Señor 
Galo Olmedo Cevallos Fajardo 
Presentes 

De ini consideración 

Cómpleme manifestarle que lo Junta Geneml Extraordinaria de Socios de ls Compañía 
CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA, en sesión Hewada 4 cabo eí día 09 de ostubrs de 2013, 
tuvo el aciesto de xo-clegir n usted para el curgo de Presidente de la Compañía, gestión que le 
desempzñará por el período de tros (3) años. 

La tepresentación Jegal, judicial y extrejudicia? de la Compañía, le corresponde ul Gererte y on 
caso de ausencia «) impedimento lo reemplazará el Prosidente. 

Los deberes y nribucioney Inerentes u su cargo se eocucurran detallados en 41 Exterato Sochal e 
CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA. que constan en la Escritura Pública de Constitución 
cslebrada ante el Notario Primero del camión Quito, el 24 de noviembre de 1982 y legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 18 de febrero de 1983. So aumento ul Capital y se 

formó el Fstamto Social de la Compañia mediwmte escrituras públicas ozorgadas mute la Notaria 
Sogunda del cantón Quito el 27 de novienibre de 1997 inscrito en el Kegistro Mercal de Quito 
+ 19 de suero de 1988 y el (4 de abril de 1992 inscriua en el Registro Mercanni de Quí: 
¿unio de 1992. Se reformó igusimente el estnuto social de la compañío mediante escrita 
otorgada unto el Notano Trigésimo Séptimo de Quito, el 22 dde noviembre de 2001 y fue 
legalmente inscrita on el Regístco Mercantil del cantón Quito e4 13 de febroea de 2042. Comtvo su 
diowicilo u Otavalo y reformó su éstatuto social medimato escritura pública otorgede ante el 
"Notario Tercero del cantón Quito e 14 de noviembre de 2011, inscnto en el Registro Mercanr! 
del cantón Quito cl 07 de enuro de 2012 y cu el Registro de la Propiedad del coat Otavalo 6/28 
de ésciembre de 2011 

    

   

   

Le suguro éxito en sus funciones. 

  

En da eñucdad de Quito. el 31 de octubre de 2013, acepta y ueradezco ci nombramiento pricedeno 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 
Con esta fecha quera inscrito el nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía CEVALLOS 
CALISTO CIA. LTDA, designado para un periodo de TRES años, ante Je Junta General Extraoreinaris 
de Socios de la Compañía, de fecha aueve de ottubre del des mil trece, 2 favor del señor Galo 
Olmedo Cevallos Fajardo, con número dé ceduld de iueadanía 010030019-3, en el REGISTRO 
MERCANTIL numero de Repertorio 423; partida 169. S    

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA. CECAL 

REUNIDA EL 09 DE JUNIO DEL 2014 

  

En las oficinas de los abogados de la compañía Paz Horowitz Robalino Garcés, ubicadas en la calle 
Del Establo y Calle C, en el cantón Quito el nueve (09) de junio del año dos mil catorce (2014), a las 
12h00, se reúnen los Socios de CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA, de acuerdo al siguieñte detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL | CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 
SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES 

José Virgilio | $2-14280 | $2.142,80 53.570 22% 
Cabrera Orellana 

Diego Xavier | 52.142,80 | 52.142,80 53.570 22% 
Calisto Albornoz. 
Carlos Alberto | 51.071,44 | $1.0714 26.785 11% 
Calisto Arteta 
Diego Javier 320.220 | $29.220 730.500 30% 
Calisto Arteta 
Galo Olmedo 357.468 | $57.468 1435650 5% 

Cevallos Fajardo 
Maria Fernanda | 5267852 | $2,078.52 06.363 275% 

Villagómez Sevilla Z 
Rep. Por: Maria del 
Carmen Sánchez 

Villagómez 
Santiago José —| 52.878,48 | 5267848 00.382 2.75% 

Villagómez Sevilla 
TOTAL $97.400 | 87.400 Z435.000 100%             
  

Siguiendo el proceso descrito en los estatutos de la Compañia, se designa como Presidente de la 
Junta al señor Galo Olmedo Cevallos Fajardo, en su calidad de Presidente de la Compañía y, como 
Secretario al Gerente de la misma, al señor Diego Javier Calisto Arteta 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañia, los socios 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de los dispuesto por el 
articulo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día. 

1... Conocimiento y resolución sobre la transferencia de participaciones de la Compañía. 

El Presidente de la Junta luego de constatar la presencia de la totalidad del capital social de la 
Compañía declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Socios, con el carácter de 
Universal y dispone que se proceda a conocer el orden del dla 

  

1. Conocimiento y resolución sobre 

  

transferencia de participacionos de la Compañía. 

El Presidente de la Junta toma la palabra e informa a los presentes que existen varios requerimientos 
efectuados por diferentes socios de la Compañía, quienes han manifestado su intención de ceder y 
transferir sus participaciones, de conformidad con el siguiente detaile: 

+ Maria Fernanda Villagómez Sevilla desea ceder y transferir la totalidad de sus 
participaciones en la Compañía, por convenir a sus intereses, a favor del señor Diego Javier 
Calisto Arteta; para lo cual comparecerá en la transacción a través de su apoderada especial, 
la señora Maria del Carmen Sánchez Villagómez; 

 



El señor Santiago José Villagómez Sevilla desea ceder y transferir la totalidad de sus 
participaciones en la Compañía, por convenir a sus intereses, a favor del señor Diego Javier 
Calisto Arteta, 

El señor Carlos Alberto Calisto Arteta desea ceder y transferir la totalidad de sus 
participaciones en la Compañía, por convenir a sus intereses, a favor del señor Diego Javier 
Calisto Arteta; y. - z 

El señor José Virgilo Cabrera Orellana desea ceder y transferir la totalidad de sus 
participaciones en la Compañia, por convenir a sus intereses, a favor del señor Diego Javier 
Calisto Arteta. 

Luego de un intercambio de opiniones, la Junta General Extraordinaria y Unwersal de Socios por 
unanimidad, RESUELVE: 

b. 

N
E
 

ñ 

AUTORIZAR lo siguiente: 

La cesión y transferencia de la totalidad de participaciones que María Fernanda Villagómez 
Sevilla mantiene en la Compañía, a favor del señor Diego Javier Calisto Arteta, mismas que 
se encuentran pagadas en su totalidad 

La cesión y transferencia de la totalidad de participaciones que el señor Santiago José 
Vilagómez Sevila mantiene en la Compañía, a favor del señor Diego Javier Calisto Añeta, 
mismas que se encuentran pagadas en su totalidad. 

La cesión y transferencia de la totalidad de participaciones que el señor Carlos Alberto 
Calisto Arteta mantiene en la Compañía, a favor del señor Diego Javier Calisto Arteta, 
mismas que se encuentran pagadas en su totalidad. 

La cesión y transferencia de la totalidad de participaciones que el señor José Virgilio Cabrera 
Orellana mantiene en la Compañía, a favor del señor Diego Javier Calisto Arteta, mismas 
que se encuentran pagadas en su totalidad. 

CONFIRMAR que una vez perfeccionadas las transterencias de participaciones autorizadas por 
este instrumento, el capital social de la compañía CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA., quedará 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

Socio CAPITAL. CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 
SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES o 

Diego Xavier | 52.142,80 | $2.14280 53.570 2% 
Calisto 

Albornoz 
Diego Javier | 537.791,12 | S37.79112 944.780 358% 
Calisto Arteta 
Galo Olmedo | $57.486 $57.465 1436.650 59% 

Cevallos 
Fajardo 
TOTAL 597.400 $87.400 2435.000 100%             

Autorizar al Presidente de la Compañía para que suscriba cuanto documento se requiera para el 
perfeccionamiento de la cesión de participaciones y lleve a cabo la debida inscripción en el 
Registro Mercantil correspondiente. 

Autorizar al doctor Juan Carlos Pérez Hemández y/o a los señores Renato Coronel y Juan 
Carlos Herrera pára que realicen las gestiones necesarias a fin de perfeccionar la resolución que 
antecede



   

  

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente de la Junta concede ly 
30 minutos para la redacción del Acta 

Reínstalada la sesión, se procede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada por ur D 
fe de lo cual es suscrita por todos los presentes, > 

Siendo las13h30, y una vez que el acta ha sido leída y firmada por todos los 77 se termina la 
Junta General Extraordinaria y Universal. 

SEL LAA Aa 
(o Ó. Cevallos Fajardo Diego 

Presidente de la Junta     
AA 

lo O. Cevallos Fajardo 
Socio 

venda Diab 
María Fernanda Villagómez p” 
Socio 
Rep. por María del Carmen Sánchez V. 
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José Cábrera Orellana he Xavier Calisto Albornoz 
Socio 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  | | 

No. de Expediente, 15734 

No, de RUC de la Compañía; 

  

1790877279001 

Nombre de la Compañía! CEVALLOS CALISTO C LTDA 

  

  

  

  

  

  

  

        

nos "DEXmECACÓN so pones acominan | EES2E | caera. | penas 
1 | ororsseres | PASRERRORRANAJOSE | Eouanon [naciona [$2 128000] y 
2 | rriosaseso | FAUSTO ALBORNOZDESO | euanon [naciona sar] y 

CAUSÓ ARTETACARLOS Sian 3 | rmesasosss ARTETA souanon [moto Ñ 
$ a | vresossnes | CASTO ARTETADESO: | ecurnon [macionaL| azabnoo | 
7 : CEVALLOS FAJARDO GALO 3 | orcasoores PAJARO Ecuanon [nacionaL| sraestono [0 

VULASOUEZ SEVALATARA zara s | noes e souanon [naciona Ñ 
ViLAGomEz SEVERA aereo 7 | rmosaosasa | VILASOMEZSEVLA | ecuacon [mscionaL »             

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios olorgada porel Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se electa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 dela Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto dela ttuardad de las parteipaciones 

Art 118 párralo segundo, del mismo cuerpo legal, tspacto dela cesión de participaciones se dice: .En el Iro respecto de la compañía se. 
cesión y, practicada ésta, se anulará el ceriicaco de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del esionario” 

Desde luego, el párralo final del tado articulo determina adicionalmenta, que: “Da la escritura de cesión so sentará razón al margen de la Inserción 
referente ala constitución de la sociedad, asl como el margen de la matiz de la oscriura de constitución on el respecto protocolo del natario”, De lo 
pxpesado se infero que, es de exclusiva responsabilidad de los representantos legalos do las compat sposoblidad limitada, asi como delos. 
Registradores Mercantles y Notarios con el acto de registro en los Ios antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de partcipaciones de 
las mismas compañias de comercio 

  

    
         

   

  

Entalvirud esta institución de conto! societario no asume respecto de la veraciona y legalidad delas cesiones de partcipacionos, responsabiiad alguna 
y deja a salvo las variaciones que souee la propiedad de las mismas puedan ocuntr en el futuro, puss acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3*, los administradores de las compañias son solidariamente responsanles para con la compañía y terceros: “De la existancia y "exactitud de los lbros de la compañia”. Exactitud que pueda sor veriicada por la Superintendencia 

  

FECHA DE EMISIÓN — Fti, 25 Jul 2014 17-10:23 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibo este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

Tn 
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Pray CERTIFICADO 

  

El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón Otavalo-Subrogante, a petición de la 
parte interesada, en legal forma Certifica: Que con fecha veintiocho de diciembre del dos 
mil once, bajo la partida número CIENTO SESENTA Y NUEVE (169) del Libro Mercantil, se 
halla inscrito EL CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOSOCIAL¿CorTespOpe 
ala PRIMERA copia de escritura pública realizada en la Notaría Tercera delicamón Quito, 
por el Doctor Roberto Salgado, Salgado, el catorce de noviembré-deldg=mil ones, | 
mediante RESOLUCIÓN No. SC.IJ.D/CPTE.Q-11.005392, dictada por el Doctr—Eamito— 
Valdivieso Cueva, Intendente de Coínpañías de Quito, de fecha primero de diciembre del 
dos mil once. En dicha escritura consta: que el señor Ing. Diego Javier Calisto Arteta en 
calidad de Gerente de la Compañía,:en cumplimiento de la resolución de la Junta General 

de Socios referida anteriormente, procede a cambiar el domicilio de la compañía 
CEVALLOS CALISTO del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Otavalo, provincia de 
Imbabura. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. Como consecuencia de 
la resolución adoptada por la Junta General-Extraordinaria de Socios se procede a 
relormar el artículo tercero del Estatuto Social de la compañía, el mismo que en adelante 
dirá: "Artículo Tercero. DOMICILIO. El domicilio principal de la compañía está en su lugar 
de trabajo, esto es a la mina MocoraMtbicada en la Patroguia Selva Alegre del Cantón 
Otavalo, provincia de Imbabura, pero podrá establecer sucursales, agencias y oficinas en. 
cualquier lugar del pals.- Se aclaro que a presente Ceriicación se ha conferido luego de revisado el contenido de 
los índices, líbros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Otavalo, mediante acto de 3 de octobre del 2011» Esde responsabilidad del solicitante el uso de a 
presenta Cereficació, de conformidad con lo dispuesto porel incio quinto del artículo $ de la Leyatel Sistema Nacional de 
Registro de Dotos Públicos» Por estos datos la compañía no se encuentra cancelada ni intervenida 
por la Superintendentía de Compañías? Otavalo, a veiftifrés dejutio del dos mtbsatorce, 

  

      
REGISTRADOR SUBROGANTE 
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Se clorga ante ms y un lo de ela contro esta 
«AESAKDA.... copa certíicada, frmada y sellada en 

Guitoa, ... 0.5, A60, 204 
  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tome nota de la presente CESION DE 

0 %%, PARTICIPACIONES, otorgada por SANTIAGO JOSÉ VILLAGÓMEZ 

¿3 1, ÁSEVILLA, a favor de DIEGO JAVIER CALISTO ARTETA, celebrada 

E $ $ seís de agosto de dos mil catorce ante la abogada Tamara 

a e Garcés. Almeida; al margen de la respectiva escritura pública, 

celebrada en esta notaria el 24 de noviembre de 1982 - 

Quito, 27 de agosto 2014.- 

' ací    



  

1D MUNICIPA! INTÓN OTAV/ 

  

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Cesión y Transferencia de Particiones 
Sociales de la Compañía CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA. CECAL, ubicado en este Cantón Otavalo, 
Provincia de Imbabura. 

VILLAGOMEZ SEVILLA SANTIAGO JOSE - DIVORCIADO — CEDENTE - 170530626-2 
CALISTO ARTETA DIEGO JAVIER — CASADO — CESIONARIO - 170305936-8 

Se anotó en el libro de Repertorio con los números 402, partida 147 DEL REGISTRO DE 
MERCANTIL. — "   
      

    

Ab, Marcelo Vicente Barba Bejarano, 
REGISTRADOR DELA PROPIEDAD DEL = 
CANTÓN OTAVALO ENCARGADO 
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